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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintidós 

 
Proceso Sucesión Mixta 

Demandante Manuel Antonio Tabares 
Causante Mariela de Jesús Giraldo Torres 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00177- 00 
Decisión Levanta Embargo 

 
 

Solicitó el apoderado de la parte actora, el levantamiento de las medidas 

cautelares que fueron decretadas en el presente proceso, habida cuenta que 

se requiere para la inscripción de la sentencia. 

 

El levantamiento de las medidas cautelares es procedente, conforme al Art. 

480 del CGP dado que la vigencia de las mismas depende de la necesidad del 

solicitante y en el presente ya se profirió sentencia aprobatoria de la partición  

 

En consecuencia, se ordena el DESEMBARGO DEL INMUEBLE con matrícula 

inmobiliaria 01N-82687de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 

Medellín Zona Norte. 

 

Se ordena además, el levantamiento del SECUESTRO si se hubiere celebrado 

en el referido bien.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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